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Gr los ductores dead Meta Pérez y Prenredaos Soldán €,, en
sus calidadesde Apoderados de ia compoñia extranjera CIRIO JODADOS
EXC”, ns sdociodal constituida y orásteto vado las levea %3 las Islas
Caisín, tiles Británicas. , por intermedio 401 Mirdao ac los ronbrades
har compareción 4 este Dperho «5la solíicitad de comresión de

oecufan pará operar es sl Roswdor a da esucionada compeñís, hobissis
ado loa dxcuerenton. qaeigidos por «l Artículo 42% de la ley de
Comparar

ar la Socenatación presmtada ba sido autenticada de acuerdo
a lo pemebsto en el Artícalo 194 28) cáálgo de Pooceiicimnta Civil,
com las cetificaciones sensores remortivasj :

ar *« Depertanento Sartlics ás Comaiifas Je la  intendsaela
de Derochto Socierasto, esdiante venorando N” 1W0.2:080 de 12 de entro
de 1794, ha soitido isbn fuwnreble para la centimación del urbaico,
una ves que ombpideza que se ha fada complisisnto s los remuisitos
lejos respectivos;

ER ejercicio se 188 an astmadas teltizate Resoirión
" OE02513 de 15 Se ¿eicabco de 19%2
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e ARMONIA PRTMERO,. LEIAds sufietenios los dourentos Mormador
en ración extranjera dl da compañía “YOMEZO POBADOR LIO",

ROTO. TEO, COMCRCEN  peruiso pera cosmrar un el Tamer ron
arregle 9 sus meooios eebatucos, =n cusco Do se ans a las levez
enataciares, a la compañíaextramdera ONE) PODA? LOS, ou dosári
Me pririsel enpies esdCaloer, Gran C“aloón, isles calaén, Antillas
'Britépicas, 1a misar qe se dniicara a la exploración Yi explotanión
e hidrormriaros. »

. AETICOLO TERCERA,- DISPARA ps el Notario Prior 231 cantón (mito
tome rota 41 margen de las gprotacnlizaciónes de ? y 23 de Miniador"
de 1083 , vu mediante la presente Pesolución se corede permiso pará
epeter «nn <1 Bouador a la compota CHEO POUADOR LOT. Sl rentarí
can de exta armotacion.o.

APPETO  CUIETO,.+ DISPERER que el Segirtrador “ercantíl del canón
Gádto en cuyo caia fióa la :oauña el domicilio de su sumas],
de caderción cu do € 'o por el Artícalo 30, sueeral 11 del
(Ad de Corarcios. estriba «mn el fegistro Á su eargo los dermeentos
pritocolizatna al Y y 28 3e Maígabreo e 1903, ee la “otecía Primera
del centón Quito +ii a la concesión do parciso para osrrar  
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en el Ecuador a la compañía extranjera “WOMDCO ECUADOR LDC”", junto
con esta Resolución. Él Registrador arshivará una copia de las protocoli—-
raciones y devolverá las- restantes con la razón de la inscripción
que se ordena.

ARTICULO CUINTO.-— DISPONEÉ que de conforwidad con el Art. 12 de la
ley de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro de Midrocarberos
úel Ministerio de Energía y Miras, los documentos relativos a la naa
sión de permiso para operar en el Ecuador a la compañía extranjera
“NOXMECO ECUADOR LOC",

0
ARTICULO SEXTO. DISPONER que se publique, por una sola Vez, €n uno
ss los periólicos de mayor Circulación en la ciudad de Guito, el texto
íntegro del Poder otaergado em Eevor de los doctores José Maria Pérez

Za y Francisco Reldán C. y un extracto de los documentos constantes en
. las protocolizaciones 2referidas.
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COPINIQUESE.-- DADA y fy. en Quito AA ENE 199%,
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LA ee. 4 ícumplimiento a lo díPuesto seca la aisde conformidad a lo esrablecido en el Decreto733 4.1 22 de Agosiu de 1975, Publicad ael Registro Oficial 878 del 29 de Agostodelmismo año, — Quirp 20
de 199,<Áceras /
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7 o "RES Se DOR CUTr. Gustavo Goráa Banderas
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